
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00285-00 

 

Con vista en la solicitud incoada por el apoderado de la parte demandante 

el pasado 5 de marzo de 2021 y en aplicación a lo reglado en el artículo 

287 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Adicionar el proveído calendado 4 de marzo de 2021, para 

resolver respecto de la solicitud contenida en el numeral primero del 

acápite de pretensiones del líbelo, así: 

 

Denegar la orden de pago deprecada respecto del pagaré No. 455935355, 

por cuanto al expediente no se allegó el título venero de la acción, requisito 

indispensable en asunto de esta naturaleza, incumpliéndose así lo 

preceptuado en el artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notifíquese esta decisión junto con el auto adicionado, en la 

forma y términos allí indicados. 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, veintitrés de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01511-00 

 

La documental aportada por la ejecutante, téngase en cuenta en la 

oportunidad correspondiente.  Adviértase desde ya a la entidad que, como 

la dirección electrónica incluida en la demanda difiere de la registrada en 

la prueba arrimada, deberá intentar la notificación de la pasiva en ambos 

destinos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01309-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte, que se incurrió en error 

al registrar el monto adeudado por concepto de capital acelerado, en el 

auto de apremio ejecutivo, toda vez que, se consignó $19.1995.012,67, 

cuando en realidad corresponde a $19.995.012,67. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 1 del 

proveído calendado 19 de enero de 2021, proferido en el sub-lite, mediante 

el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 1 del proveído calendado 19 enero de 

2021, el cual quedará así: 

 

“1. $19.995.012,67, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré No. 05700002300085303 aportado como base de la acción.” 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes mediante inclusión en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrada la litis. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(3) 
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En atención a la solicitud radicada por el apoderado demandante el pasado 

18 de marzo, revisado el asunto se advierte, que se incurrió en error al 

librar el mandamiento ejecutivo, toda vez que, en el numeral 3º se señaló 

como capital de 17 cuotas en mora la suma de $7.661.511,36, cuando en 

realidad corresponde a la suma de $8.140.355.82. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 3 del 

proveído calendado 12 de enero de 2021, proferido en el sub-lite, mediante 

el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 3 de la providencia de 12 de enero de 

2021, el cual quedará en los siguientes términos: 

 

“3. $8.140.355.82, por concepto de capital de diecisiete cuotas en mora, 

causadas entre agosto de 2019 y diciembre de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción.”. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la 



forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no 

se advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y 

que pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar los títulos allegados como base de 

la acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio 

ejecutivo, en relación con el pagaré No. 4570215035073416, como 

referente al pagaré No. 5405950035073415, corresponden plenamente a 

la suma en ellos incorporada. 

 

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en aquellos 

títulos, cierto es, que tal distinción no aparece en el título y tampoco 

acarrearía la corrección reclamada pues, iterase, los montos indicados en 

el mandamiento ejecutivo, corresponden plenamente a la literalidad de los 

pagarés arrimados y, en últimas, a la suma determinada en las 

pretensiones primera y segunda del introductorio. 

 

No obstante, si se evidencia la necesidad de corregir el numeral referente 

a los intereses de mora, por cuanto en dicho ítem se omitió precisar que, 

estos se causan, únicamente, respecto de la porción correspondiente al 

capital de la obligación, conforme fuera indicado en la demanda. 



Bajo este contexto, el despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído calendado 20 de enero de 

2021, en relación con los pagarés No. No. 4570215035073416 y No. 

5405950035073415, los cuales quedarán en los siguientes términos: 

 

Pagaré No. 4570215035073416: 

 

“2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $2.447.120,oo, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 2 de diciembre de 2020 hasta que se haga efectivo el 

pago.” 

 

Pagaré No. 5405950035073415: 

 

“2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $2.534.876,oo, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 1 de diciembre de 2020 hasta que se haga efectivo el 

pago.” 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto permanece indemne. 

 

TERCERO: Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí indicados. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Radicado: 110014189036-2021-00089-00 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial, y de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, procede a 

corregirse el mandamiento de pago proferido el 10 de marzo de 2021, de 

la siguiente manera: 

 

PRIMERO: Corregir el número del segundo título objeto de ejecución, que 

corresponde al pagaré No. 420092010 y no como allí quedó. 

  

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la forma 

y términos allí dispuestos 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, veintitrés de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01309-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, el 29 de marzo de los cursantes, 

según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(25-02-2021 y 27-03-2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

En firme este proveído, ingresen las diligencias al despacho para proveer 

según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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Radicado: 110014189036-2020-00693-00 

 

Como quiera que el plazo acordado para el cumplimiento del acuerdo de 

pago al cual arribaron las partes, ya feneció, requiérase a la ejecutante 

para que informe las resultas del mismo e imprima continuidad al trámite. 

 

De otra parte, de conformidad con el poder radicado el pasado 18 de 

marzo, se reconoce a la abogada María Fernanda Cárdenas Siuta, como 

apoderada judicial de la demandante Securitas Colombia S.A., en los 

términos y para los fines del poder conferido en sustitución. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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El memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto calendado 12 de 

febrero de 2021, donde se ordenó el embargo de los dineros que posea la 

sociedad demandada, conforme la solicitud cautelar, petición que incluía 

los productos del Banco de Bogotá; obsérvese, además, que el oficio 

circular le fue remitido a través de correo electrónico por la secretaría de 

este Despacho, el 16 de febrero de 2021, por tanto, compete al interesado 

realizar la gestión de radicación ante la entidad financiera correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 059 de fecha 
26-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Código de verificación: 

8c7ad5e63990a13874b59b32d2a4f824797852af1405f6b747e37b5229782701 

Documento generado en 23/04/2021 08:53:33 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de abril de dos mil veintiuno 
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En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante el pasado 6 de abril, de acuerdo con lo reglado en el artículo 

314 del Código General del proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento respecto de continuar con la presente 

demanda de Restitución de Inmueble Arrendado, promovida en contra 

de Sonia Valeria Martínez Amaya, petición que realizan las partes de 

común acuerdo. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por así haberlo acordado los aquí 

litigantes. 

 

TERCERO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Transportes Aerotur S.A.S. contra Hugo de Jesús Tabares García 

(Pagaré No. 79134236), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintitrés de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00263-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Inmobiliaria Cobrac’s S.A.S. contra Daniela Molina Cadena y Camilo 

Andrés López Matamoros (Contrato de arrendamiento), por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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